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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS 
 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar por Responsabilidad Civil Extr acontractual como 
consecuencia de muerte, lesiones corporales o enfer medad de terceras 
personas y/o la pérdida o daño físico a la propieda d de las mismas que 
ocurran dentro de la vigencia de la Póliza, por cau sa directa del uso o 
consumo, por tales terceros, de productos y/o merca ncías incluyendo sus 
envases, que sean fabricados, vendidos, reparados, acondicionados, 
modificados, manipulados, suministrados y/o distrib uidos por el 
ASEGURADO en la explotación normal de su negocio; s iempre y cuando 
dichos productos y/o mercancías y/o sus envases pue dan ser calificados 
como defectuosos y el daño sea una consecuencia nec esaria del defecto. 
 
Un producto es considerado defectuoso cuando carece  de la seguridad o 
condiciones a las que una persona tiene legítimamen te derecho en su 
utilización previsible, teniendo en cuenta todas la s circunstancias, incluyendo 
la presentación del producto (diseño, fabricación, advertencias, 
instrucciones), el uso que razonablemente puede esp erarse del producto y el 
momento en que éste fue puesto en circulación. 

 
El límite de responsabilidad máximo de la COMPAÑÍA por una o más 
reclamaciones al amparo de esta cobertura,  es la c antidad expresada en las 
Condiciones Particulares de la Póliza como un límit e agregado anual. 

 
 
2. EXCLUSIONES 

El Seguro otorgado bajo esta Cláusula, no cubre la responsabilidad derivada 
de: 

2.1 Daños provenientes de productos que hayan salid o del ámbito de 
control del ASEGURADO antes de la entrada en vigenc ia de la presente 
Cláusula, salvo disposición expresa en las Condicio nes Particulares de 
la presente Póliza para el caso de continuidad del Seguro. 

2.2 Daños causados por productos mientras tales pro ductos se encuentren 
bajo el cuidado, control y/o custodia del ASEGURADO . 

2.3 Daños que sufra el propio producto defectuoso. 
2.4 Responsabilidades asumidas por el ASEGURADO com o consecuencia 

de garantías de buen funcionamiento, de indemnizaci ón o de otro tipo 
otorgadas por éste. 

2.5 Daños y perjuicios provenientes de la imposibil idad de los productos 
fabricados, vendidos y/o distribuidos por el ASEGUR ADO para 



 

desempeñar la función para la que fueron fabricados , vendidos y/o 
distribuidos. Esta exclusión no es aplicable si el producto fuese 
determinado como defectuoso de acuerdo con la defin ición contenida 
en la presente Cláusula. 

2.6 Daños y perjuicios causados por defectos que po r su evidencia 
debieron ser detectados por el ASEGURADO en el mome nto de la 
fabricación, venta o distribución del producto o qu e el ASEGURADO 
conocía o debía haber conocido. 

2.7 Daños y perjuicios ocasionados por productos re specto de los que el 
ASEGURADO no haya cumplido durante los procedimient os de su 
fabricación, venta y/o distribución con la estricta  observancia de las 
normas legales, técnico-administrativas y/o de cual quier otro tipo que 
fuesen aplicables a la fabricación, venta y/o distr ibución de tales 
productos. 

2.8 Gastos incurridos a causa de retirar del comerc io, inspeccionar, 
reparar, o sustituir los productos fabricados, vend idos y/o distribuidos 
por el ASEGURADO. 

2.9 Los daños y perjuicios  provenientes de lucro c esante, daños 
indirectos y consecuenciales.  

2.10 Los daños posteriores que ocurriesen por una c ausa ya indemnizada o 
por el mismo motivo de daños que ya fue materia de una reclamación 
anterior.  

 
3. GARANTÍAS 

El ASEGURADO no limitará ni exonerará en los contra tos con sus 
proveedores la responsabilidad de éstos por los ser vicios, materias primas o 
productos proporcionados, bajo pena de perder todo derecho a 
indemnización. 

 
Asimismo, el ASEGURADO se compromete a recuperar lo s productos 
distribuidos si es que se identificara algún defect o en los mismos, a fin de 
evitar daños posteriores. El defecto debe detectars e y corregirse. 

 
La inobservación de cualquiera de estas Garantías d evendrá en inaplicable la 
presente Cláusula. 

 
4. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


